
Guayaquil, marzo 15 del 2019 

Señores 

ASOCIACION TECNOPROJECT S.A. DE CV - CONSULTORA VERA 8:ASOCIADOS C, TLDA., 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con lo estipulado por la ley de Compañías y estatutos que rigen a la 

Asociación en mi calidad de Procurador Común que soy de la ASOCIACION TECNOPROJECT 

S.A. DE CV - CONSULTORA VERA 8.ASOCIADOS C. TLDA., me permito presentar a través de 

este informe las gestiones administrativas realizadas correspondientes al ejercicio económico 

cerrado al 31 de diciembre del 2018. 

Como Ustedes podrán observar los Ingresos Totales suman $0, los mismos que no han 

cubiertos los gastos de operación incurridos por la empresa, generando una perdida contable 

de $ 428,51, la misma que se podrá absorber una vez liquidado el proyecto el mismo que fue 

entregado En Noviembre 5 del 2012 suscribiéndose el Acta de Finiquito y Liquidación Final de 

los Proyectos Hidroeléctricos Tortugo, Llurimaguas y El Tigre, en el cual se líquida el contrato 

HEQ-018-TOLL-2009 y sus contratos complementarios. Para el efecto de la liquidación final, la 

Asociación presentó el “Estudio de Prefactibilidad, Factibilidad avanzada de los Proyectos 

Hidroeléctricos Torturo, Llurimaguas y El Tigre” dentro de los plazos vigentes, sobre la base de 

prórrogas debidamente justificadas, mismo que fue aprobado en su totalidad y a entera 

satisfacción de Hidroequinoccio EP. 

Adjunto los estados Financieros. 

Atentamente, 

Ihg.LeraGonzalez Jose Francisco. 

Procurador Común.


